
REPUBLICA DEL ECUADOR : am 

DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAN RESOLUCION N2 89-2-5=5- 

Ec. Eufemia Uvidiía Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRÓL 

En Ejercicio de La delegación conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediente Informe de Control N2 +al de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La compañta  osciad drid 

EA expediesite — iiimtroa no ha envtado 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Mmual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memorias e 4nfornmes de Los administradores y de 
Los Organismos de fúscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Ingorma- 
ciones que Las compañtas deben enviar a La Superintendencia, y que comesponden, al 

SQ:) ejercicio (5) financiero (6) de 1987. 

Que, de acuerdo con ef último nombramiento remitido a La Institución, consta regis 
trada.comoadiunicstrddear de Aa: COMMARÍÉa 0 0 cr A che 

el señor > 

  

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente. de Compañtas 
sancionar con multa al administrador de La compañta, por La omisión señaiada en el con- 
sidernando prámero; - 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N* 58, neformatoría de La Ley de  - 
Compañías , por Resolución N?* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Reg£s- 
tro Oficial NE 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de la 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

a PRIMERO. - T4PONER a tútulo personal, al señon "1 AA , 
..». on de La compañía nerd EA it E A  _ A  _ -_ -- -- __ q - 

La multa de S/.+*34.* 7 En 

T por no haber remitido oportunamente a La Superintendencia de Compa- 
ñtas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advírntiéndo 
Le que La multa podrá repetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon__ e? Abp tad 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Ley. _ 

   Eh e des o ed As ES 4 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito rnespect4vo, una vez que 
¿ea acto fúrme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 4u ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

COMUNTOUESE. - DADA y fúnmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

A 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL E A 
o Y P 

(Jisarca aru? 2



  

E 

  

l PFPÚRLISA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DEPARTAMENTO FINANCIERO — ,., 

  

SUSCRITO: POR teni 

EN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA / / cta 

  

    UBICADO EN ESTA Cc0u2 0D ENG /AE PASO ELpgrO 

HABIENDOLO RIC DOcccacicnncacóno rnnnnicn 

  

     

  

QUIEN MANiTITSTA TERCIO TOAR EL CARCODE 
ÉN DICEA COPA 1 TA OIC TA MCTA DEA ENPUZsTO .    
BUSUCRIBSLA E CES CITE IRSA CAN UL a 

NOTIFICADOR DZLA ED LNTERDENCIA LZ COnis das 

FICINA De QUE CERTIFICA, A A mn 

  

    

    

A A A mn AUR 

NOTIFICADO 

 


